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Objetivos del esquema GTE 
 

 
El Esquema de la Educación y Formación de Guías (GTE en inglés) fue creado para proporcionar a los 
operadores comerciales, organizaciones industriales, federaciones nacionales de rafting, reguladores 
gubernamentales y otras partes interesadas en todo el mundo, un estándar común para los profesionales de 
aguas bravas. El esquema GTE es administrado por la Federación Internacional de Rafting (IRF en inglés) a 
través del Comité GTE bajo la autoridad de la sección 47 de los Estatutos de la IRF. El programa se desarrolló 
por primera vez en 2001 y se ha revisado varias veces desde esa fecha. Este documento representa las últimas 
revisiones a partir de mayo de 2017. Consulte el sitio web de la IRF en http://www.internationalrafting.com/gte 
para determinar si una revisión más reciente ha sustituido a este documento. 

Requisitos Mínimos 

 
Los candidatos aprobados deben: 
• Tener al menos 18 años de edad.  Los candidatos que se postulen como aprendiz de guía (provisional) deben 

tener por lo menos 16 años de edad. 
• Ser capaz de nadar. 
• Tener vigente un certificado de primeros auxilios básico (FAC en inglés) o equivalente con resucitación 

cardiopulmonar (RCP). Los Jefes de Viaje, Instructores y Asesores deben tener una certificación avanzada 
como Wilderness First Aid, WFR o FAC de la Cruz Roja nivel 2, etc. Una copia del certificado o tarjeta debe 
ser presentada como prueba y debe ser válida por lo menos seis (6) meses después de la fecha de 
realización. 

• Mantener actualizado una bitácora o registro de cada descenso de río comercial, idealmente firmado por el 
Jefe del Viaje o el Gerente de Operaciones de la compañía. Como prueba de la experiencia, la información 
de contacto individuales o de la empresa, deben ser incluidos en el registro. El libro de registro se debe 
presentar al Instructor o al Asesor como prueba de experiencia antes de una evaluación. 

• Completar al menos un descenso de familiarización y conocer las rutas de evacuación y los procedimientos 
apropiados para el tramo de aguas bravas pretendido para Guiar, actuar como Jefe de Viaje, Instruir o 
Evaluar. 
Nota: Se hace una excepción a este requisito para guías con vasta experiencia que realizan viajes 
experimentales o descensos poco frecuentes en estilo de expedición donde un descenso de familiarización 
puede ser impráctico. 
 

Nota: Los instructores y Asesores, en cooperación con la empresa local / organización que aloja la formación o 
taller de formación (si aplica), se encarga de comprobar los niveles de los ríos antes de comenzar la formación o 
taller para garantizar que los candidatos estén debidamente cualificados, con experiencia y equipados para las 
condiciones actuales. 
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Estructura de las cuotas por categoría 
 

Cuotas de las Evaluaciones GTE de la IRF 
Nota: Todas las certificaciones y renovaciones son válidas por 3 años desde la fecha de realización. 
 

GUÍAS Y JEFES DE VIAJE  

Cuota de Evaluación a Guía (incluye credencial) US$60.00 

Cuota de Evaluación a Jefe de Viaje (incluye credencial) US$90.00 

Cuota de Renovación de Guía o Jefe de Viaje (sin credencial)1 US$25.00 

Renovaciones de certificados expirados más de seis (6) meses US$25.00 (US$10.00 adicional por cada año expirado) 

Reposición o renovación de la credencial US$25.00 

 
 
INSTRUCTORES 
Cuota de Evaluación como Instructor (incluye credencial) US$150.00 

Cuota de Renovación como Instructor (sin credencial)1 US$0.00 

Renovaciones de certificados expirados más de seis (6) meses 2 US$150.00 (US$10.00 adicional por cada año expirado) 

Reposición o renovación de la credencial US$25.00 

  
  
  
  
  
 
 
 
 
 

Cuotas de los Instructores y Asesores 
Los Instructores y Asesores normalmente adicionarán una tarifa para compensar su tiempo y el gasto requerido 
para la evaluación GTE. Estas tarifas son especificadas por el instructor o asesor y pueden variar en el valor 
dependiendo de varios factores, incluyendo (pero no limitado) la duración del curso, la ubicación del río, el equipo 
y los servicios prestados, el número de candidatos, el país o región y la moneda o el método utilizado para el 
pago. Para determinar el costo total de cualquier evaluación, tendrá que comunicarse directamente con su 
instructor o asesor. 

Cuándo los candidatos reciben múltiples evaluaciones a la vez, tendrán que pagar la tarifa más alta de su evaluación 
más US $ 15.00 por cada certificación adicional. 
 
Por ejemplo: 

Certificación de Guía de Rafting más Kayak de seguridad (credencial única) US$60.00 + US$15.00 = US$75.00 
Certificación Jefe de Viaje y Kayak de seguridad (credencial única)  US$90.00 + US$15.00 = US$105.00 

1Debe cumplir con todos los requisitos de renovación dentro de los seis (6) meses después de la fecha de expiración 
2Debe haber asistido a un Taller GTE para instructores o a una conferencia GTE dentro de los últimos tres (3) años 
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Definiciones
 

General 

Descenso 
Un solo viaje por un tramo del río. Con efecto en el libro de registro, un descenso es equivalente a cada 
2 horas de rafting. 

Programa para Formación de Guías (GTP) 
Un Programa para Formación de Guías (GTP en inglés) es un curso estructurado y/o una formación 
dentro del lugar de trabajo siendo éste un requisito previo para la obtención de cualquier certificación 
GTE. Un GTP aprobado debe, como mínimo, cubrir los siguientes temas de formación: 
 

a) Habilidades Físicas - técnicas de rafting, gestión y práctica con la tripulación, técnicas de 
emergencia y rescate. 

b) Conocimiento teórico y práctico - Material (tipos y uso), procedimientos de seguridad y de 
emergencia, hidrología de los ríos, liderazgo, señales de río. 

Módulos de formación 
Los módulos de formación (TM en inglés) están diseñados para complementar la formación de guías 
con habilidades adicionales específicas relacionadas al rafting tales como; Kayak de seguridad, 
Seguridad en balsa con remos, Rescate en eventos, Kayak inflable, etc. 
  

Niveles de Categorías 

Los niveles indican la categoría GTE en relación a la habilidad, el conocimiento, y la experiencia 
evaluada de cada candidato. Las evaluaciones para una categoría específica, siempre se llevan a cabo 
en rápidos que están clasificados de acuerdo al nivel correspondiente. Por ejemplo, la evaluación de un 
candidato con habilidades de guía de rafting nivel 3 (RG3), debe llevarse a cabo en rápidos con al 
menos clasificación/grado 3. 

Embarcaciones 

Balsa 
La IRF ha definido como “Balsa” (Raft en inglés) a una embarcación blanda, especialmente inflable 
construida y diseñada para ser maniobrada en ríos con rápidos. El descenso de ríos en balsa (Rafting), 
requiere un equipo de personas y la instrucción especializada para que realicen la actividad con 
seguridad y competentemente. Los guías puedan requerir una considerable habilidad por parte del 
participante (s) dependiendo de la clasificación / grado de dificultad de los rápidos. 
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Balsa de Seguridad 
Una balsa de seguridad es una balsa o Cataraft que se designa principalmente como una embarcación 
para proporcionar seguridad a las balsas que transportan pasajeros a bordo en un descenso de río. 
Esta Balsa de Seguridad, generalmente se controla y maniobra por remos largos fijos a la balsa, y 
puede ser también utilizada para el transporte de material de expedición y mochilas (carguero). Una 
balsa designada a la seguridad, no puede transportar pasajeros a bordo que no sean guías 
entrenados. 

Balsa en Línea 
Una balsa en línea es el término genérico usado para describir una variedad de embarcaciones 
inflables pequeñas tales como kayaks inflables, IKs, canoas inflables, duckies, torpedos, etc. Estas 
embarcaciones se diseñan de modo que todas los tripulantes a bordo deben ser colocados en línea 
(sentándose o arrodillándose uno detrás del otro). Las balsas en línea pueden ser remadas por 
personas relativamente no calificadas en aguas bravas o por un experto en rápidos difíciles. 

Kayak de Seguridad 
Un kayak de seguridad es un kayak de aguas bravas que ha sido específicamente designado como 
una embarcación para proporcionar cobertura de seguridad en el río durante un viaje en balsa. Un 
Kayak de Seguridad debe ser de un tipo y un diseño que sea capaz de realizar el rescate del nadador, 
y nunca debe ser usado para otros propósitos (tales como fotografías del viaje, etc.). Los Kayaks de 
seguridad deben estar siempre capacitados y con experiencia para ofrecer soporte de seguridad en 
kayak. 

Denominaciones 

 

Tipos de Certificación 
Guía 
Es una persona que ha demostrado que tiene las habilidades, conocimientos y experiencia necesaria 
para controlar de forma segura y competente, su embarcación en un río con rápidos mientras actúa 
como líder de un equipo de remadores sin experiencia. Un Guía también debe ser capaz de operar 
como un miembro de un equipo de Guías y ser experto en técnicas básicas de rescate en aguas 
bravas. Los candidatos a esta categoría deben proporcionar un libro de registro u otra evidencia de 
experiencia como guía en más de un río igual al nivel de clasificación pretendida, evidencia de una 
formación equivalente a un GTE GTP y tener una certificación estándar de primeros auxilios y RCP o 
superior. 
Nota: Los candidatos que tengan la intención de guiar usando una balsa con remos largos, también 
deben obtener un certificado de Balsa de Seguridad para probar su competencia usando una balsa con 
remos largos. 
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Balsa de Seguridad 
Es una persona que ha demostrado tener las habilidades, el conocimiento y la experiencia necesaria 
para proporcionar de manera segura y competente, apoyo de seguridad en el río desde una balsa que 
es controlada principalmente por remos largos fijos (balsa o cataraft). Los candidatos a esta categoría 
deben proporcionar un libro de registro u otra evidencia de experiencia en más de un río igual al nivel 
de clasificación pretendida, evidencia de formación equivalente a un GTE GTP, y tener una 
certificación estándar de primeros auxilios y RCP o superior. 

Kayak de Seguridad 
Es una persona que ha demostrado que tiene las habilidades, el conocimiento y la experiencia 
necesaria para proporcionar de forma segura y competente, apoyo de seguridad en el río desde un 
kayak. Los candidatos a esta categoría deben proporcionar un libro de registro u otra evidencia de 
experiencia en más de un río igual al nivel de clasificación pretendida, evidencia de formación 
equivalente a un GTE GTP, y tener una certificación estándar de primeros auxilios y RCP o superior. 

Técnico de Seguridad en Ríos y Eventos 
Es una persona que ha demostrado que tiene las habilidades, conocimientos y experiencia necesaria 
para proporcionar cobertura de seguridad especializada y asistencia de rescate en un río o un entorno 
de agua bravas durante una competencia en balsa. Los candidatos a esta categoría deben tener 
evidencia de entrenamiento reciente (dentro de dos años) en un programa de entrenamiento de rescate 
acuático aprobado por la IRF, o completar satisfactoriamente un programa de formación de seguridad 
de eventos de la IRF. Este debe tener una certificación estándar de primeros auxilios y CPR o superior. 

Jefe de Viaje 
Es una persona que ha demostrado que tiene las habilidades, conocimientos y experiencia necesaria 
para dirigir de manera competente y segura un viaje en el río. El Jefe de Viaje está al mando del viaje 
de rafting y es responsable de coordinar las acciones de los otros Guías en el viaje. Los candidatos a 
esta categoría, deben proveer un libro de registro u otra evidencia de experiencia como jefe de viaje en 
más de un río igual al nivel de la clasificación pretendida. Debe demostrar un alto nivel de habilidad y 
conocimiento como guía, habilidades interpersonales y un conocimiento profundo en la planificación de 
viajes, técnicas de rescate acuático y procedimientos de emergencia. Están obligados a tener 
actualizado un certificado avanzado de primeros auxilios o superior. 

Instructor 
Es una persona que ha demostrado tener las habilidades, conocimientos y experiencia necesaria para 
dirigir de manera competente y segura un Taller GTE de la IRF. Los instructores de GTE son los 
principales representantes del programa GTE de la IRF y se requiere que tengan habilidades 
interpersonales y excepcionales habilidades en el río que representen a la IRF con honor e integridad. 
Los candidatos para esta categoría deben tener actualizada la certificación como Jefe de Viaje para el 
nivel y categoría correspondiente a la pretendida como Instructor; tener experiencia como guía en una 
variedad de diferentes ríos, ser capaz de demostrar varios métodos de enseñanza y técnicas para 
instruir y evaluar a los participantes del programa GTE, ser capaz de demostrar plenamente todas las 
habilidades físicas requeridas a sus estudiantes y debe tener actualizado un certificado avanzado de 
primeros auxilios o superior. 
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Asesor (Formador de Instructores) 

Los asesores de GTE representan el nivel más alto del programa GTE de IRF y son los principales 
responsables de la formación y evaluación de los candidatos a instructores de GTE y de mantener a 
los instructores actualizados con cambios y actualizaciones a través de la organización de talleres para 
instructores. Los evaluadores deben tener un nivel excepcionalmente alto de habilidades y 
conocimientos como instructor y mantener un certificado actualizado avanzado de primeros auxilios o 
superior. 
Los candidatos a esta categoría deben poseer la categoría de Instructor GTE nivel 4; Debe presentar 
un trabajo original al Comité GTE que demuestre un conocimiento ejemplar como guía y/o 
recomendaciones y mejorías del temario utilizado por el Programa GTE IRF; Debe ser recomendado 
como Asesor por un mínimo de dos (2) asesores actualizados y activos de la IRF GTE. Su candidatura 
debe ser puesta a votación para su aceptación por mayoría del Comité GTE. 
Los asesores también actúan como Embajadores de la IRF y son responsables de ayudar a los 
funcionarios gubernamentales y reguladores que han adaptado el programa GTE y pueden ser 
llamados a ayudar a resolver disputas entre Instructores, servir en jurados y comités y contribuir en la 
mejoría del programa.  
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Restricciones de la certificación 

Localidad específica 
Una persona a la que se le ha otorgado una certificación específica de la localidad, está restringida a 
operar únicamente en ese sitio específicamente nombrado en la categoría. 
Lugares específicos del sitio son áreas de aguas bravas que rara vez (si alguna vez) cambian en 
características de volumen o flujo, como un río controlado por presa o un lugar artificialmente 
construido de aguas bravas. En tales lugares, es posible que un Guía se desempeñe de manera 
competente memorizando el recorrido en lugar de desarrollar habilidades de lectura de río. Las 
certificaciones “Localidad específica” no reciben una designación de nivel, sino que en su lugar, se 
nombra un sitio específico (como se ha descrito anteriormente) en el lugar de la certificación o en el río 
y la sección. La categoría Localidad Específica también son válidos sólo cuando las condiciones son 
iguales a las que normalmente se encuentran en el local con ese nombre. 

Provisional 
Una persona a la que se le ha otorgado el estado de Provisional, está restringida a operar sólo cuando 
está bajo la supervisión directa de un Guía que posee una certificación completa de IRF GTE de nivel 
igual o superior. 
Por ejemplo: 

• Un candidato certificado como Guía Provisional de nivel 2, sólo puede operar una balsa 
SIEMPRE si un Guía de Balsa de nivel 2 GTE completamente certificado (o superior) está 
físicamente dentro de la balsa supervisando al Guía Provisional. 
• Un candidato certificado como Instructor de Balsa de nivel 3 de GTE Provisional, solo puede 
dirigir un taller de GTE si otro Instructor de Balsa nivel 3 de GTE (o superior) certificado está 
supervisando el taller. 

 
Este estado se otorga a los candidatos que han cumplido satisfactoriamente con la mayoría de los 
requisitos necesarios para obtener una categoría, pero aún no han cumplido con todos los requisitos. 
Los candidatos con estado provisional, pueden obtener la certificación completa una vez que todos los 
requisitos necesarios se hayan cumplido o demostrado al Instructor o Asesor debidamente cualificado. 
Generalmente no se requiere que una persona con estado Provisional participe en un Taller completo 
para demostrar los requisitos restantes. 

 
Niveles administrativos 

Asesor Regional 
Los Asesores Regionales de la GTE son Evaluadores que han sido designados para tener control 
administrativo regional y supervisión sobre una región, país o países específicos. Los Asesores 
Regionales son nominados por el Comité GTE y aprobados por el Comité Ejecutivo de la IRF. Los 
candidatos deben ser asesores GTE activos con un conocimiento completo de todo el programa de las 
categorías GTE IRF, mantener contactos regulares con todos los Instructores de GTE que residen o 
realizan talleres dentro de su región, ofrecer talleres para Instructores y actualizaciones regulares, 
ayudar a resolver disputas entre Instructores, realizar audiencias disciplinarias y acciones cuando son 



 

 

© Comité de Educación y Formación de Guías  http://www.internationalrafting.com/gte/gte-scheme/   Page 11 of 22 
Traducción al Español: Alejandro Cuéllar Giordano 

necesarias y generalmente asegurarse de que todas las áreas del Programa GTE dentro de su región 
estén organizadas y administradas con integridad, honor, y de acuerdo con los procedimientos y 
requisitos actuales. 
 
Administración GTE 
La Administración de la GTE es una división de la IRF creada por la Junta de Directores de la IRF 
encargada de administrar los negocios cotidianos del programa GTE. El Administrador del GTE es 
responsable de recibir y administrar los pagos y los documentos, y de resolver preguntas básicas sobre 
el programa. 

Comité GTE 
El Comité GTE existe por la autoridad del Congreso de la IRF y es responsable de formular los 
artículos 9, 10 y 11 de los Estatutos de la IRF. Esto incluye el desarrollo y promoción de programas y 
sistemas que pueden ser usados como un estándar común para guías de rafting, personal de 
seguridad en río y operadores turísticos de rafting. 
 
El Comité GTE está compuesto de 7-10 asesores activos de la GTE e instructores designados por el 
Comité Ejecutivo de la IRF. El Jefe del Comité GTE es un miembro (s) debidamente elegido (s) del 
Consejo de Administración que sea un Asesor GTE activo. El Comité GTE es responsable de 
desarrollar presupuestos y sistemas de gestión necesarios para el apoyo y el crecimiento de los 
programas GTE 

Panel de Ética en la GTE 
El Panel de Ética de la GTE es el órgano encargado de crear y hacer cumplir los estándares éticos del 
Programa GTE. El Panel de Ética tiene el derecho de retirar la certificación de una persona o rechazar 
la renovación si se considera necesaria para mantener los estándares y la integridad del programa. El 
Panel de Ética de la GTE está compuesto por un grupo rotatorio de Asesores de la GTE y Oficiales de 
la Administración de la IRF. 

Comité Ejecutivo de la IRF 
El Comité Ejecutivo de la IRF nombra a los miembros del Comité GTE, orienta su trabajo, revisa, 
comenta, codifica y finaliza sus recomendaciones. El Comité Ejecutivo de la IRF está compuesto por un 
máximo de cinco (5) miembros de la Junta de Directores de la IRF que están familiarizados con los 
objetivos de la GTE, e incluye al Presidente de la IRF, el Secretario General de la IRF y el Jefe del 
Comité de la GTE. 

Requisitos para la renovación de certificaciones 

 
Todas las certificaciones vencen tres (3) años después de la emisión. La renovación de la certificación 
requiere pruebas de que se han cumplido los requisitos enumerados en la tabla de Criterios de 
Evaluación y Renovación y el pago de la tasa de renovación correspondiente que se muestra en la 
tabla correspondiente a la Estructura de la Cuota por Categorías. 
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Las renovaciones solicitadas con más de seis (6) meses después de la fecha de vencimiento, deben 
pagar un cargo administrativo adicional de USD $ 10.00 por cada año de la certificación vencida. 
 
No existe cuota de renovación para los instructores activos si los requisitos de renovación se completan 
dentro de los seis (6) meses después de la validad. Los instructores inactivos deben asistir a un taller o 
conferencia de instructores en los últimos tres (3) años. 
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Estructura de las categorías GTE
 

Balsa 
Balsa estándar - Cataraft 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Guía de balsa 

RG2 Guía de Balsa – Nivel 2 Certificado para operar como Guía de Balsa hasta rápidos clase 2. 

RG3 Guía de Balsa – Nivel 3 Certificado para operar como Guía de Balsa hasta rápidos clase 3. 

RG4 Guía de Balsa – Nivel 4 Certificado para operar como Guía de Balsa hasta rápidos clase 4. 

RG5 Guía de Balsa – Nivel 5 Certificado para operar como Guía de Balsa hasta rápidos clase 5. 

Balsa de 
Seguridad 
Carguero 
Balsa con remos 
largos 

SR2 Balsa de Seguridad – Nivel 2 Certificado para operar como Balsa de Seguridad hasta rápidos clase 2. 

SR3 Balsa de Seguridad – Nivel 3 Certificado para operar como Balsa de Seguridad hasta rápidos clase 3. 

SR4 Balsa de Seguridad – Nivel 4 Certificado para operar como Balsa de Seguridad hasta rápidos clase 4. 

SR5 Balsa de Seguridad – Nivel 5 Certificado para operar como Balsa de Seguridad hasta rápidos clase 5. 

Jefe de Viaje 
Jefe de Guías 
Guía veterano 

RTL2 Jefe de Viaje – Nivel 2 Certificado para operar como Jefe de Viaje en Balsa hasta rápidos clase 2. 

RTL3 Jefe de Viaje – Nivel 3 Certificado para operar como Jefe de Viaje en Balsa hasta rápidos clase 3. 

RTL4 Jefe de Viaje – Nivel 4 Certificado para operar como Jefe de Viaje en Balsa hasta rápidos clase 4. 

RTL5 Jefe de Viaje – Nivel 5 Certificado para operar como Jefe de Viaje en Balsa hasta rápidos clase 5. 

Instructor 
RI3 Instructor de Balsa – Nivel 3 Certificado para dirigir talleres de la GTE paras Candidatos a Guías de 

Balsa, Jefes de Viaje y de Seguridad hasta rápidos Clase 3. 

RI4 Instructor de Balsa – Nivel 4 Certificado para dirigir talleres de la GTE paras Candidatos a Guías de 
Balsa, Jefes de Viaje y de Seguridad hasta rápidos Clase 4. 

Asesor 
Formador de 
Instructores 

A Asesor Certificado para dirigir talleres y evaluaciones de GTE para todas las 
categorías de balsa hasta rápidos Clase 4. 

 
Designaciones en las Restricciones para Balsa 

Tipo Código Aplicación Descripción  

Localidad 
Específica ss RG, SR, RTL Certificado para operar como Guía de Balsa UNICAMENTE en el sitio 

especificado en la certificación durante caudales / condiciones normales. 

Provisional p RG, SR, RTL, RI No ha completado todos los requisitos de la categoría. Será certificado 
SOLAMENTE cuando se cumplan las condiciones adicionales. 
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Estructura de las Categorías GTE 

 
Balsa en Línea 

Kayak inflable – Canoa inflable 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Guía 
Guía de balsa en 
línea 
Kayak inflable o 
Guía en canoa  

iRG2 Guía de balsa en línea – Nivel 2 Certificado para operar como Guía de Balsa en Línea hasta 
rápidos clase 2. 

iRG3 Guía de balsa en línea – Nivel 3 Certificado para operar como Guía de Balsa en Línea hasta 
rápidos clase 3. 

Seguridad de 
balsa en línea 

iRS2 Seguridad de Balsa en línea – 
Nivel 2 

Certificado para operar como seguridad de Balsa en Línea 
hasta rápidos clase 2. 

iRS3 Seguridad de Balsa en línea – 
Nivel 3 

Certificado para operar como seguridad de Balsa en Línea 
hasta rápidos clase 3. 

Jefe de Viaje 
Jefe de Guías 
Guía veterano 

iRTL2 Jefe de Viaje de balsa en línea – 
Nivel 2 

Certificado para operar como Jefe de Viaje de Balsa en Línea 
hasta rápidos clase 2. 

iRTL3 Jefe de Viaje de balsa en línea – 
Nivel 3 

Certificado para operar como Jefe de Viaje de Balsa en Línea 
hasta rápidos clase 3. 

Instructor iRI Instructor de Balsa en Línea 
Certificado para dirigir talleres GTE paras Candidatos a 
Guías de Balsa en Línea, Jefes de Viaje y de Seguridad 
hasta rápidos Clase 3. 

Asesor  
Formador de 
Instructores 

A Asesor 
Certificado para dirigir talleres y evaluaciones de GTE para 
todas las categorías de Balsa en Línea hasta rápidos Clase 
4. 

 

Designaciones en las Restricciones para Balsa en Línea 

Tipo Código Aplicación Descripción 

Localidad 
Específica ss iRG, iRS, iRTL 

Certificado para operar UNICAMENTE en el sitio 
especificado en la certificación durante caudales / 
condiciones normales. 

Provisional p iRG, iRS, iRTL, iRI 
No ha completado todos los requisitos de la categoría. Será 
certificado UNICAMENTE cuando se cumplan las 
condiciones adicionales. 
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Estructura de las Categorías GTE 

 
Kayak de Seguridad 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Kayak de 
Seguridad 

SK2 Kayak de Seguridad – Nivel 2 Certificado para operar como Kayak de Seguridad hasta 
rápidos clase 2. 

SK3 Kayak de Seguridad – Nivel 3 Certificado para operar como Kayak de Seguridad hasta 
rápidos clase 3. 

SK4 Kayak de Seguridad – Nivel 4 Certificado para operar como Kayak de Seguridad hasta 
rápidos clase 4. 

SK5 Kayak de Seguridad – Nivel 5 Certificado para operar como Kayak de Seguridad hasta 
rápidos clase 5. 

Instructor de 
Kayak de 
Seguridad 

SKI3 Instructor de Kayak de Seguridad 
– Nivel 3 

Certificado para dirigir talleres de la GTE para candidatos a 
Kayak de Seguridad hasta rápidos Clase 3. 

SKI4 Instructor de Kayak de Seguridad 
– Nivel 4 

Certificado para dirigir talleres de la GTE para candidatos a 
Kayak de Seguridad hasta rápidos Clase 4. 

Asesor  
Formador de 
Instructores 

A Asesor 
Certificado para dirigir talleres y evaluaciones de GTE para 
todas las categorías de Kayak de Seguridad hasta rápidos 
Clase 4. 

 
Designaciones en las Restricciones para Kayak de Seguridad 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Localidad 
Específica ss SK 

Certificado para operar UNICAMENTE en el sitio 
especificado en la certificación durante caudales / 
condiciones normales. 

Provisional p SK, SKI 
No ha completado todos los requisitos de la categoría. Será 
certificado UNICAMENTE cuando se cumplan las 
condiciones adicionales. 
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Estructura de las Categorías GTE 

 
Técnico de Seguridad en Ríos y Eventos 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Técnico de 
Seguridad en 
Eventos 

EST1 Técnico de Seguridad en 
Eventos – Básico 

Certificado al atender a un taller de Seguridad de Eventos-
Básico. Pueden ofrecer asistencia limitada de seguridad en 
eventos de competencias IRF. 

EST2 Técnico de Seguridad en 
Eventos – Estándar 

Certificado para operar como miembro del Equipo de Seguridad 
de Eventos en competencias IRF en niveles A y B 

EST3 Técnico de Seguridad en 
Eventos – Avanzado 

Certificado para operar como Líder del Equipo de Seguridad de 
Eventos en competencias IRF en niveles A y B 

Instructor ESI Instructor de Seguridad en 
Eventos 

Certificado para dirigir talleres de GTE para Candidatos en el 
Equipo de Seguridad de Eventos hasta rápidos Clase 3. 

Asesor  
Formador de 
Instructores 

ESA Asesor de Seguridad en 
Eventos 

Certificado para dirigir talleres y evaluaciones GTE para todas 
designaciones en las Categorías de Seguridad de Eventos. 

 
Designaciones en las Restricciones para Seguridad en Eventos 

Designación Código Categoría & Nivel Descripción 

Localidad 
Específica ss EST Certificado para operar UNICAMENTE en el sitio especificado 

en la certificación durante caudales / condiciones normales. 

Provisional p EST, ESI 
No ha completado todos los requisitos de la categoría. Será 
certificado UNICAMENTE cuando se cumplan las condiciones 
adicionales. 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Guía de Balsa 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

RG2 • Formación de Guía de 
Balsa compatible con 
la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Aguas 
Bravas compatible con 
la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP 

10 descensos o 20 horas como Guía 
de Balsa en varios ríos con rápidos 
Clase 2 o superior Calificación de 3 

o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades como 
Guía de Balsa 
 

 
• Registrar un mínimo de 

10 descensos en ríos 
clasificados en el grado 
correspondiente 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

RG3 
30 descensos o 60 horas como Guía 
de Balsa en varios ríos con rápidos 
Clase 3 o superior 

RG4 
50 descensos o 100 horas como 
Guía de Balsa en varios ríos con 
rápidos Clase 4 o superior 

RG5 
Mantener una certificación 
actual RG4 
 

Amplia experiencia como RG en 
varios ríos con rápidos Clase 5 

Análisis y 
aprobación por 
el Comité GTE 

 
Guía de Balsa en Línea 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

iRG2 
• Formación de Guía de 

Balsa compatible con 
la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Aguas 
Bravas compatible con 
la IRF 

• Formación de Guía de 
Balsa en Línea 
compatible con la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP 

10 descensos o 20 horas como Guía 
de Balsa en Línea en varios ríos con 
rápidos Clase 2 o superior Calificación de 3 

o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades como 
Guía de Balsa en 
Línea 

• Registrar un mínimo de 
10 descensos o 20 horas 
en como Guía de Balsa 
en Línea en ríos 
clasificados en el grado 
correspondiente 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

iRG3 
30 descensos o 60 horas como Guía 
de Balsa en Línea en varios ríos con 
rápidos Clase 3 o superior 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Balsa de Seguridad 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

SR2 
• Formación de Guía de 

Balsa compatible con 
la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Aguas 
Bravas compatible con 
la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Balsa 
compatible con la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP o 
superior 

10 descensos o 20 horas usando 
remos largos en Balsa o Cataraft en 
varios ríos con rápidos Clase 2 o 
superior 

Calificación de 3 
o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades como 
Balsa de 
Seguridad 

• Registrar un mínimo de 
10 descensos o 20 horas 
en ríos clasificados en el 
grado correspondiente 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

SR3 
30 descensos o 60 horas usando 
remos largos en Balsa o Cataraft en 
varios ríos con rápidos Clase 3 o 
superior 

SR4 
50 descensos o 100 horas usando 
remos largos en Balsa o Cataraft en 
varios ríos con rápidos Clase 4 o 
superior 

SR5 Mantener actualizada la 
certificación SR4 

Amplia experiencia como 
Balsa/Cataraft de Seguridad en 
varios ríos con rápidos Clase 5 

Análisis y 
aprobación por 
el Comité GTE 

 
Seguridad con Balsa en Línea 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

iRS2 
• Formación de Guía de 

Balsa compatible con la 
IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Aguas 
Bravas compatible con 
la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate con Balsa 
en Línea compatible 
con la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP o 
superior 

10 descensos o 20 horas realizando 
seguridad con Balsa en Línea en 
varios ríos con rápidos Clase 2 o 
superior 

Calificación de 3 
o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades como 
Seguridad con 
Balsa en Línea 

• Registrar un mínimo de 
10 descensos o 20 
horas como Guía de 
Balsa en Línea o 
Seguridad con Balsa en 
Línea en ríos 
clasificados en el grado 
correspondiente 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

iRS3 
30 descensos o 60 horas realizando 
seguridad con Balsa en Línea en 
varios ríos con rápidos Clase 3 o 
superior 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Kayak de Seguridad 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

SK2 
• Módulo de Formación 

de Kayak de 
Seguridad compatible 
con la IRF 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Aguas 
Bravas compatible con 
la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP o 
superior 

10 descensos o 20 horas remadas 
en Kayak en varios ríos con rápidos 
Clase 2 o superior 

Calificación de 3 
o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades como 
Kayak de 
Seguridad 

• Registrar un mínimo de 
10 descensos o 20 horas 
como Kayak de 
Seguridad en ríos 
clasificados en el grado 
correspondiente 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

SK3 
30 descensos o 60 horas remadas 
en Kayak en varios ríos con rápidos 
Clase 3 o superior 

SK4 
50 descensos o 100 horas remadas 
en Kayak en varios ríos con rápidos 
Clase 4 o superior 

SK5 Mantener actualizada la 
certificación SK4 

Amplia experiencia como Kayak de 
Seguridad en varios ríos con rápidos 
Clase 5 

Análisis y 
aprobación por 
el Comité GTE 

 
Técnico de Seguridad en Ríos y Eventos 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

EST1 
Básico 

• Módulo de Formación 
de Rescate en Eventos 
compatible con la IRF 

• Primeros Auxilios 
estándar con RCP o 
superior 

Asistir a un módulo de 
formación EST de la IRF 

• Demostrar 
conocimientos y 
competencias básicas 

• Asistir a un taller de 
renovación relevante 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios estándar con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

EST2 
Estándar 

Asistir y aprobar el módulo de 
formación EST de la IRF 
 
Participar en un mínimo 20 
horas como miembro de un 
equipo de seguridad/rescate 
en los eventos reconocidos de 
la IRF 

• Calificación de 3 o más 
en la hoja de 
evaluación de 
habilidades como 
Técnico de Seguridad 
en Eventos 

• Obtener el 80% en el 
examen teórico 

ERT3 
Avanzado 

• Módulo Avanzado de 
Formación de Rescate 
en Eventos compatible 
con la IRF 

• Primeros Auxilios 
avanzado con RCP o 
superior 

Mantener actualizada una 
certificación EST2 
 
Participar en un mínimo 60 
horas como miembro de un 
equipo de seguridad/rescate 
en los eventos reconocidos de 
la IRF 

• Calificación de 4 o más 
en la hoja de 
evaluación de 
habilidades como 
Técnico de Seguridad 
en Eventos 

• Obtener el 90% en el 
examen teórico 

• Aprobar la evaluación 
de un escenario de 
seguridad/rescate en 
un evento 

• Asistir a un taller de 
renovación relevante 

• Mantener actualizado un 
curso de Primeros 
Auxilios Avanzado con 
RCP o superior 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Jefe de Viaje en Balsa 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

RTL2 • Certificación de 
Formación GTE RG o 
superior 

• Formación RTL 
supervisada por un RTL 
certificado por GTE o 
superior 

• Primeros Auxilios 
avanzado 

50 descensos o 100 horas en varios 
ríos con rápidos Clase 2 o superior 

• Calificación de 3 
o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades 
correspondiente 

• Examen teórico 
al nivel 
correspondiente 

• Evaluación en un 
Escenario 

• Registrar un mínimo de 20 
descensos o 40 horas 
como RG en rápidos del 
grado correspondiente con 
al menos 10 descensos o 
20 horas como RTL 

• Primeros Auxilios 
avanzado o superior 
actualizado 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

RTL3 75 descensos o 150 horas en varios 
ríos con rápidos Clase 3 o superior 

RTL4 125 descensos o 250 horas en varios 
ríos con rápidos Clase 4 o superior 

RTL5 Mantener actualizada la 
certificación RTL4 

Amplia experiencia como RTL en 
varios ríos con rápidos Clase 5  

 
Jefe de Viaje en Balsa en Línea  

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

 

iRTL2 • Certificación de 
Formación 
correspondiente a un 
GTE iRG o superior 

• 3 viajes de formación 
supervisados por un TL 
correspondiente al nivel o 
superior 

• Primeros Auxilios 
avanzado o superior 

50 descensos o 100 horas en varios 
ríos con rápidos Clase 2 o superior 

• Calificación de 3 
o más en la hoja 
de evaluación de 
habilidades 
correspondiente 

• Examen teórico 
al nivel 
correspondiente 

• Evaluación en un 
Escenario 

 
• Registrar un mínimo de 20 

descensos o 40 horas 
como iRG en rápidos del 
grado correspondiente con 
al menos 10 descensos o 
20 horas como iRTL 

• Primeros Auxilios 
avanzado o superior 
actualizado 

• Realizar el pago de la 
tarifa de renovación IRF 
aplicable 

 

iRTL3 75 descensos o 150 horas en varios 
ríos con rápidos Clase 3 o superior 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Instructor 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

RI3 • Certificación 
correspondiente de TL o 
superior 

• Asistir a dos (2) GTP de 
la IRF y una (1) 
evaluación de escenario 
Guía/TL 

• Asistir a un taller GTE 
para instructores 

• Primeros Auxilios 
Avanzado o superior 

• Mantener actualizada la 
certificación RTL3 

• Trabajar en dos (2) GTP 
y/o talleres para 
Instructores 

• Realizar un GTP 
completo y un taller de 
evaluación para Guía/TL  

• Calificación de 4 o más 
en la hoja de evaluación 
como Guía o TL 
correspondiente al nivel y 
categoría 

• Examen teórico 
correspondiente al nivel y 
categoría 

• Realizar un mínimo de 
tres (3) talleres de 
evaluación o GTPs 
correspondientes 

• Asistir a un taller para 
Instructores GTE o una 
conferencia GTE 

• Ser físicamente capaz de 
demostrar las habilidades 
enseñadas o evaluadas 

• Mantener actualizado un 
curso Avanzado de 
Primeros Auxilios o 
superior 

RI4 • Mantener actualizada la 
certificación RTL4 

iRI • Mantener actualizada la 
certificación iR3 

SKI3 

• Certificación 
correspondiente de SK o 
superior 
Asistir a 2 módulos de 
formación para SK y 1 
evaluación para SK 
correspondiente al 
certificado como SKI 

• Asistir a un taller para 
Instructores de la IRF 

• Primeros Auxilios 
Avanzado o superior 

• 100 descensos o 200 
horas en el nivel 
correspondiente 
• Experiencia en varios 
ríos diferentes, de  
preferencia en al 
menos do países 

• Realizar dos (2) módulos 
de formación para SK 

• Realizar una formación y 
evaluación para SK al 
nivel correspondiente 

• Calificación de 4 o más 
en la hoja de evaluación 
de habilidades al nivel 
correspondiente 

• Realizar al menos dos (2) 
módulos de formación 
correspondientes y un (1) 
taller de evaluación 
correspondiente 

• Asistir a un taller para 
instructores GTE o 
conferencia GTE 

• Ser físicamente capaz de 
demostrar las habilidades 
enseñadas o evaluadas 

• Mantener actualizado un 
curso Avanzado de 
Primeros Auxilios o 
superior 

SKI4 

ESI 

 
Mantener una certificación 
como Instructor aprobada 
por una agencia legítima 
de Rescate en Aguas 
Bravas 
 
+ Mantener actualizada la 
certificación EST-3 
 
+ Primeros Auxilios 
Avanzado o superior 

• Coordinador de 
seguridad/rescate en al 
menos tres (3) eventos 
reconocidos por la IRF 
• Amplia experiencia en 
Rafting en varios ríos 
clase 4 o superior, de 
preferencia en al 
menos 2 países 

• Calificación de 4 o más 
en la hoja de evaluación 
de habilidades de rescate 
en eventos 

• Examen teórico 
correspondiente al nivel y 
categoría 

• Ser evaluado al realizar 
un módulo de formación 
RR en la categoría 
correspondiente 
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Criterios de Evaluación y Renovación 

 
Asesor (Formador de Instructores) 

Código Formación mínima Experiencia mínima Evaluación Renovación  
Obligatorio cada 3 años 

RA Tener una certificación 
como Instructor de la IRF  
nivel 4 en la categoría 
correspondiente 
 
+ Asistir como mínimo a 3 
talleres para instructores 
de la IRF incluyendo 
evaluaciones dirigidos por 
al menos 2 asesores en la 
categoría correspondiente 
 
+ Asistir a una conferencia 
GTE 

Realizar al menos 10 GTP en 
la categoría correspondiente 
 
+ Realizar al menos 5 talleres 
de algún módulo de 
formación correspondiente 
 
+ Evaluar 50 candidatos en la 
categoría correspondiente 
 
+ Participar en al menos 5 
talleres para instructor 
correspondiente 
 
+ Experiencia internacional 
en diversos ríos 

Nominado por 2 Asesores 
 
+ Trabajo relacionado con 
el GTE 
 
+ Aprobación en mayoría 
por el comité GTE 

 
Realizar dos talleres o GTP 
para instructores 
correspondientes 
 
+ Participación continua en 
la promoción de la IRF AS 

iRA 

KA 

ESA 
Todos los requisitos arriba 
mencionados 
 
+ Nominado por 2 ESAs 

RgA 

Mantener actualizada la 
certificación como Asesor 
 
+ Conocimiento completo 
del criterio de evaluación y 
administración del GTE en 
la IRF 
 
+ Alto nivel de habilidades 
administrativas 

Miembro activo del comité 
GTE por 2 años 

Nominado por el comité 
GTE y aprobado por el 
Comité Ejecutivo de la IRF 

Aprobado por el Comité 
Ejecutivo de la IRF 

 
 


